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Expediente: RRA 5879118 
Sujeto obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de México 
Folio de la solicitud: 6440000133018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Visto el expediente del recurso de rev isión citado al rubro, interpuesto ante este Instituto. 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Solicitud de información . El tres de agosto de dos mil dieciocho. mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, una persona presentó una solic itud de acceso a 
la información publ ica ante la Universidad Nacional Au tónoma de México, requiriendo lo 
siguiente: 

Modal idad profereolo do entreg~ : EMlrega pOr tnlernel en la PNT 

Descripción de la solicitud de in fo rmación; ·ag radeee r~ s.e me entregue el li staclo de 

puesto. vacantes de las dependenc,a. y ""tldades que inlegran la UNAM. ondtcanc!o nombre 
del puesto , área de adscripc ión. nIVe l sa lariat, número de plaza y monto da sueldo brulO y 
nelo por cada una· (.IC) 

2. Respuesta a la solicitud. El diecisiete de agoslo del dos mil dieciocho, el sujeto 
obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , notificó la respuesta a la 
sol icitud de mérito, en los términos siguientes: 

El sujeto obligado adjuntó copia digital izada de oficio sin número, de la misma fecha de 
su envio, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al solic itante, en 
los siguientes términos: 

"En alenc.:)n a su solicitud de acceso a la inlormaci(m con n~mero de talio 6440000133018, 
me<J lante ta cual reqUirió 

[TranseripclÓ<1 de la solicitud de accesos la inlormac.:)nl 

Con fundamento en lo dispuesto por loS articulos 7' y 53, Iraee.:)n I del ReglameMo de 
TransparenCia y Acceso a la InlormaelÓ<1 Pública de la UnIversidad NaCIOna l Autónoma de 
México, me permito nacer de su conocrmoenlO lo ",formado por la Secretari a Adrmn lstratrva 
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E)(pedlente: RRA 5879118 
Sujeto obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de Mé)(lco 
Folio de la solicitud: 6440000133018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

~(Io qua hace a la Secfetarla Adm in,slf~llO a. me p<I"" ito comu~lCaflft la infofm~ción 

Que remi!~ la Dirección Gerleral de Perf.Orlal, 

• Considerando el planteamiento del pebcoonario es de se~alar Que COI' base en lo 
dispuesto pOr el nyme'al Quinto del Ac..erdo Qoo Reorganiza las fUrICIOrtes y 
Estructura de la Secretaria Adminisl ral iva de la UNAM ~igente, no se cuenta con 
una atribución eSp&Clfica para Que esta d<!p<lnderIC,a unIVefsitaria ~ne re un li stado 
con la. ca ractensticas y rubros planteados por ~ I 50 lidante eno. en conc::atenaco:\n 
con lo dispuesto por el anlculo 54 del Reg lamento de Transparencia , Acces.o a la 
Informad6n Publica y P,otecd6n de DalaS Personales de la UNAM vigenle, mismo 
Que delermlna qUft las Ateas Uni~ersl1aria5 deber!1n pe,mit r el acce$O a kls 
documentos que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facu ltades. 
competencias y funciones en los formatos e. istenles. rIO siendo el caSO Que nos 
ocupa, 

• No obstante lo anlerior. atendiendo al principio de máxima publicidad y acorde a lo 
dispuesto pOr el articulo 26. A¡:lanacto A fracción VI de l Reglamento de 

TranSparerICliI y Acces.o a la Informa<:t6n PúblICa de la UNAM 58 contempla como 
información publICa a publie,ta,.e ft n el Portal de Transparencia de esta Ca~~ de 
ESl<Khos el numero lotal de plazas del personal a~mieo y admimSl ralivo y sus 

vacantes. no oOstanl8, en ello M 8sta~e una rIOta que precisa que ,e'pecto de 
las vacantes del persona l administrativo uta Institución está a lo dispueSlo por bs 
procedimiento. de Ingreso y promoción previstos en el Contrato Colectivo de 
Trabajo del Personal AdmU1i$uativo de la UNAM ten iendo ~ t,tu larldad en la 
Administración del mismo el SindICato de Trabajadores de la Universidad Naciona l 
Aulónoma da Méxieo (STUNAM) , asirrllsmo la titu laridad de las condiciones de 
ingreso. permanencia y estabo~dad del per&Ona l académico compelen directamente 
a la Insbtuci6n con base en el articulo 3 fracción VII de la Constituci6n y articulos 
13 y ' 4 de 1 .. Ley Orgánica dft la UNAM, all ComO en la. disposiclone. del Estatuto 
del PeJ1lonal AcadémICO y de l Conuato COlectivo de Trabajo del Pefsonal 
Académieo de la UNAM 

• En ese conte",o. se inserta el ~Inculo correspondiente en el Portal de 
Tra n .parenc l~ de 1 .. UNAM y la correspondiente prec isión dft la normatIVidad y 
proced lm;"ntos aplicables en el rubro ' rIOta" 
htto/1rww,lrBn.warnocia,unam./1LVQblig8ciorn!$lC9nSulr/!J! 'sl/Jdo=p111zB§ 

" (sic) 
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Expediente : RRA 5879/18 
Sujeto obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de México 
Folio de la solicitud: 6440000133018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto 60nnin 
Erales 

3. Interpos ición del recurso de revisión. El tre inta y uno de agosto de dos mil 
dieciocho. se recibió en este Instituto, por medio de la Plataforma Naciona l de 
Transpa rencia, el recurso de revisión in terpuesto por la parte peticionaria en contra de la 
respuesta emitida por el sujeto obl igado. en los términos siguientes' 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorio.: ' Por este medio, qu,ere ¡¡.eS1<Onar recurso de 
revisión. respe<:to de la respuesta a mi sol~tud de i~'ormaci6~ 4400001330 18 que realice a 
la UNAM lo Mtenor, derivado de QU~ me negó dicha j~formil<:¡ón, se~alanoo en Su 
documento respuesta que la Secretaria Admi~ lstrat l va ($A) de la UNAM if1formó que "no se 
cuenta con una atribuci6n especifica para Que esta degendencia umversitaf ia gef\ere un 
listaoo con las caracterist:cas y rubros planteados por el soIiclta ~te" , fundando Su negat iva en 
el articulo 54 del Reg lamento de Transparer.cia de la UNAM vigente , mismo qua c!etermina 
que las Áreas Uni."rsltarl8s deberán permitir el acceso a los documentos que esté~ obligados 
a documentar de acuerdo con sus facultade., competenCias y funciones en 10$ formatos 
e .. ,s te~les Al respecto lomando en consideraci6n lo que estlputa el numeral $egunoo y 
QUinto del Acueldo que Reorgan,za las funciones y Estructufa de la SA de la UNAM a que 
hacen menc>ón les mISmos estabtecen lo s,gu,ente Segunoo ·Son fu nciones de la SA, las 
sigu ienles I Determinar. estabtecer y aplICa, las polítICa. y J)foced imientos de caráctef 
adm", istrat,vo que perm,tan la adecuada utihzacKm de los recursos humanos, materia les y 
f inar.cie ros a ca rgo de la 1~$I 'tuci6n. de acuerdo C<lM SuS objetivos fu ndamenta les. 11 

Establecer y operar el Sistema de admin,strac>ón de personal y adm.nistt¡)r las prestac iones 
contractua les , a$i como aUlo,ilar et ejercICio de los 'ecuraos y emit ir disposlC>ones generales. 
para el adecuaoofuncionam,ento de las ent'dades académicas y dependencias unive rsita/;as 
Por .u parle, el art icu lo Qu into se~ala Son funciones de la D"ecciórl General de Persona l 
(DGP), las stgu iemes. I Efectuar la revl$iOn, reg istro y aulorizac ión de los movimienlOS de 
atlas, bajas e ir.c,denc,as de l personal. según las dlsposlCione5 normativas ~ legales 
aplicables: IV Expedir tas C<lnstanc,¡)s de empleo. sueldo, hojas de servicio. credenciales, 
certlficacienes y demas docume<ltos relacionados C<ln et peraonal; VI , Adminoslrar los 
exped ientes de l personal: XI Autorizar y expedi' los finiqu itos C<lrrespondientes. con mot",o 
de jub ilaciones, pensoones. renunc ias y despidos det personal , Por todo 10 anterior, se puede 
conclu " cla'8me~te que la SA en primer lugar tiene confe ridas las atnbucoones lelativa. a 
establecer y aplicar poli locas y proced imientos de caráctef admmist rat ivo QlJe permitan la 
adecuada ut il ización de los recursos humanos de la UNAM. as; corno establece, y operar el 
sistema de adm,nlst raClÓl1 de personal, es deci', llene la obligación de C<lntar, conocer ° 
admin iSlrar el totat da vacantn y pue5tos ocupaoos de la UNAM, por dependencia y entidad 
que integran la misma, conociendo sin lugal a dudas el puesto, área de adSCripCIÓn. nive l 
sa laria l, numero de plaza ~ m<)~IO de sueldo de cada una. por io Que resu lta ilóg iCO y lalso. 
que la SA noegue la entrega de in formacIÓ n de l I,Slado da puestos vacantes en los I~rm",os 

soliC itados, a lud iendo que entre sus III rob uCKlnes no Se indICa dicha obltgaciOn, daoo que 18 
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EKpedienle: RRA 5879/18 
Sujeto obl igado: Urliversidad Naciorlal 
Au tórlOma de MéKico 
Folio de la solici tud: 6440000133018 
Comisiorlado Ponente: CarlOs Alberto Bonrl in 
Erales 

tiene impli cita po, las propias funciones que rea liza . Ta l e~ el tasa, que la DGP que se 
encuentra ad8Gfrta a tal prop ia SA, t iene la atribución de efectuar ia revIsión, registra ~ 

autorización de las movimientos de altas, bajas de personal. asl como e, p&dll constancias de 
empleo, suelOO, hOlas de servICio, administrar e. pedienles de personal, aoemás de autorizar 
f¡niqu~os, es deCir, tiene el cont,~ total de las aRas ~ bajas de persona l, lo que con lleva a 
tener el regl$tro de toda. las vacantes de la UNAM en los term irlOS que le fueron solicitados, 
no .",ndo factible que Indique que rIO t18ne at~buclDne. para ello, al tener la ob ligaCión de la 
administración ele l personal como na quedado demostrado Por otra parte, ""'90 que el 
vinculo q ..... indican, contenga la información solic,t .. da, al t,atarlle cla ramente de yna 
slmulac06n y total elusI6n de Sus obligaCIOnes de transparencia Por tanto la UNAM debe 
cumplir con la entrega de ia InformaciOn solicitada ' (sic) 

4. Turno del recurso de revisión. El treinta y uno de agoslo de dos mil dieciocho, el 
Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de expediente RRA 5879/18 
al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 
lo tumó al Comisionado Ponante, pa ra los efectos del art iculo 156, fracción I de la Ley 
Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública. 

5. Admisión del ret urso de revisión. El seis de septiembre de dos mil dieciocho, se 
dictó acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de revisión. 

6. Notifi cación de la admisión a la parte recurrente : El sie te de septiembre de dos mil 
dieciocho, mediante correo electrónico, se notif icó a la parte solicitante la admisión del 
recurso 

7. Notifi cación de la admisión al sujeto obligado: El siete de septiembre de dos mil 
dieciocho, se notificó al sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la admisión del recurso de rev isión. 

8, Alegatos del sujeto obligado, El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se 
recibió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , oficio sin número, de la 
misma fecha a la de su recepción, suscrito por el Director General de Asuntos Jurldicos 
y Representante Legal del sujeto obligado, dirigido al Comisionado Ponente, a través del 
cual manifestó lo siguiente: 
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Expediente: RRA 5879/18 
Sujeto obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de México 
Folio de la solicitud: 6440000t 33018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Que por medIo 001 presente escrito. conforme a lo establecido por el articulo t 58, fra cciones 
11 ~ IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaclÓn PublICa. se ronden 
ALEGA TOS respecto del recurso de revisión en matena de transparenCIa. interp<Jesto por la 
e [ 1. en cont ra 00 la re.puesta a la so llC,tud de acceso a la Información F644000013301a , 
lo que realIZÓ en los sIguIentes terminas 

Mediante la solIC,tud de acceso a ta información F64400001 3301 8. la solic~a nte req u,rió lo 
stgu,ente 

[T ransetlpción de la solicrtud <le acceso a la informacoOn] 

E~ ¡azOr> de lo anterIOr, el 17 <le agoslO de 2018. la Unidad de Transparencia de este sujeto 
ob ligado dir'9<Ó la respuesta al petICIOnario. informándole 

[T ranSCflpeoOn de la respuesta a la soficrtud de acceso a la in fOfmac ión previa mente 

se~alada en el resu ltando 21 

El recurrente impugnó la respuesta otOfgada en los sigul<lntes term inas, 

[Transcnpc!Ón del acto rec lamado y puntos pet,tonosl 

Este sujeto obligado d", respuesta a la solic itud de acceso a la informac!Ón e n los terminos 
previstos por la ley de la materia. por lo que se estima que lo procedente es confirmar la 
fespuesta otorgada por la Unwersidad NaCIOnal Autónoma de Mexico 

Por lo enleflormente e ~puesto y fundado, 

A Usted Comisionado Ponente, respetuosamenle le pk!o se . ,rva 

PRIMERO. Tenerme por presentado en los termlnos del presente e.emo, riool<lnoo kls 

alegatos lequelidos al sujeto obhgado, Unlver.idad Nacional AUlónoma de Mexico 

SEGUNDO, En su oportu~ldad. dictar reso lUCIÓn definin~a en la que se confirme la respuesta 
ompugnada, " ($Ie) 

9. Cierre de instrucción. El ocho de octubre de dos mil dieciocho , al no existir diligencias 
pendientes por desahogar, se declaró cerrada la instrucción, ordenándose notificar a las 
partes_ 

CONSIDERANDOS 
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E:w::pediente : RRA 5879/18 
Sujeto obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de Mé:w::ico 
Folio de la solicitud : 6440000133018 
Comisionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

PRIMERO. Compotencia. El Pleno del Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer respecto del 
asunto. con fundamento en el articulo 60, apartado A. Iracciór'1 VIII, de la Const itución 
Política de los Estados Unidos Me:w::icanos; articulo 41 fracciones 1, 11 Y XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artlculos 21, fracciones 1, 
11 y XXIV. 29, fracc iones l. VIII Y X, 151 Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y art iculos 12. fracciones 1, Vy XXXV, y 18. fracc iones 
V. XV. XVI . XXVI Y XXIX del Estatuto Orgtmico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Prolección de Datos Personales. 

SEGUNDO. Estudio de causales de improcedencia y sobreseimiento. Este Instituto 
procederá al estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento 
previstas en los articulos 161 y 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. por tralarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente 

Causales de Improcedencia 

En el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
se dispone lo siguiente: 

• Articulo 161 . El recurso seré el<!sechad<l por improceel<!nte cuando 

L Sea e.temporáneo por haber tranlCurri<io el ptalO establecklo en et articulo 147 el<! la 
pre . ente Ley: 
It Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recu rSO O medio de delenaa interpuesto por 
el recurrente: 
111. No actuallCll alguno de los supue.tos prev,stos Rn el articulo 148 de la presente Ley; 
IV No se haya desahogado la prevención en 108 térm illOs establec,do. en e l articulo 150 d<! 
la presente LRy; 
V, Se impugne la veracidad <le la II1formación prOpomonada; 
VI . Se trate de una con.ulta , o 
VII. El recurrente amplie Su solic,tud en el recurso de revloión, ~ nlC3mente rupoe<:to de 
los nuevos contenidos: 
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E~pediente : RRA 5879118 
Sujeto obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de Mé~ico 
Fol io de la solicitud: 5440000133018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

De las constancias que obran en autos, se desprende que en el caso concreto no se 
actualiza alguna de las ca usales de improcedencia referidas. en virtud de los 
siguientes argumentos, 

1. Oportunidad del recurso de revisión . El recurso de revisión fue interpuesto en tiempo 
y forma. ya que el sujeto obligado notificó la respuesta impugnada , el diecisiete de agosto 
de dos mil dieciocho y el recurso de revisión fue interpuesto el treinta iuno del mismo mes 
y af'io. es decir. dentro del plazo de quince dias hábiles siguientes a la fecha en que fue 
notificada la respuesta al solicitante. previsto en el articulo 147 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; lo anterior. lomando en consideración 
que el plazo comenzó a computarse, el veir'lte de agosto del af'io en curso y feneció el 
siete de septiembre de la misma ar'lualidad , por lo que a la fecha de la presentacior'l del 
medio de impugnación, transcurrieror'l diez días hábiles. 

11. litispendencia. Este Instituto r'l0 tiene conocimiento de Que se encuentre en trámite 
algún medio de impug nación anle el Poder Judicial de la Federación interpuesto por la 
parte recurrer'lte. en cOr'llra del mismo acto que impugna a través del preser'lte recurso 
de revisión. 

111. Procedencia del recurso de revisión. Los supuestos de procedencia del recurso de 
revisiór'l , se encuentran establecidos en el art iculo 148 de la Ley Federal de 
Trar'lsparer'lcia y Acceso a la Información Pública y en el caso concreto, resulta aplicable 
el previsto en las fracciones 111 y V. toda vez que la parte recurren te se inconformó con 
la incompeter'lcia aludida por el sujeto obl igado, así como por la entrega de información 
Que no corresponde con lo solicitado 

IV. Falta de desahogo a una prevención. Este Instituto no real izó prevención alguna al 
particular derivado de la presentación de su recu rso de revisión, ya que cumplió con lo 
dispuesto en el articulo 149 de la Ley Federal de Trar'lspa rencia y Acceso a la 
Información Pública, 

V. Veracidad. La veraCidad de la respuesta no forma parte del agravio_ 
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VI . Consulta. No se realizó una consulta en el presente caso. 

VII. Ampliación. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente 
recurso de revisión. 

Causales de sobreseimiento 

En el art iculo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
se esta blece lo siguiente: 

'Articulo 162. El r8<:urso será sobreseldo, en todo o en p8l1e cuar"ldo, una "ez admit ido, se 
actualicen alguno de 105 sigu iemes supuestos; 
l. El r8<:urrente se desista expresamente del recurso. 
11. El recurrente fallezca o lra!<lndose de personas morales que se di. uelvan; 
111. El sUjeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de ta l manera que el recurso 
de levisión quede sin materia, o 
IV. Admitido el r&CUrso de revis.on. aparezca alguna causa l da improcedencia en los térmInos 

del presente Capitulo: 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actua lizan las hipótesis 
set'ialadas: ya que no se observa que el recurrente se haya desistido del recurso. haya 
fallecido o hubiese aparecido alguna causal de improcedencia en el trámite del presenle 
recurso. Tampoco se regist ró una modificación o revocación al acto que se impugna y 
que deje sin materia al recurso de revisión. 

En consecuencia. este Organo Colegiado se avocará al estudio de fondo del presente 
asunto. 

TERCERO. Srntesls del caso y fijación de la Litis. 

Un ciudadano solici tó el listado de puestos vacantes de las dependencias y entidades 
que integran la Universidad Nacional AutÓnoma de México, desglosado por: 

Nombre del puesto o área de adscripción; 
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Expediente: RRA 5879/18 
Sujeto obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de México 
Folio de la sol icitud : 6440000133018 
Comis ionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Monto de sueldo bruto y neto por cada una, 

En respuesta el sujeto obligado manifestó a través de la Secretaría Universitaria. que 
con fundamento en lo dispuesto en el numeral quinto del Acuerdo que Reorganiza las 
funciones y Estructura de la Secretaria Administrativa de la Universidad Nacional 
Autónoma de México [UNAM]. vigente. no contaba con una atribución especi fica para 
que esa dependencia universitaria generara un listado con el nivel de detalle seMlado 
por la parte solici tante. 

Que en atención al principio de máxima publicidad y con fundamento en el articu lo 28 
apartado A, fracción VI del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica de la Universidad Nacional Autónoma de México, se contemplaba como 
información a publicitarse en el Portal de Transparencia de esa Casa de Estudios. el 
número total de plazas del personal académico y administrativo y sus vacantes, 

Sin embargo_ se esta blece una nota que especifica que. respecto de las vacantes del 
personal administrativo. esa Institución debe sujetarse a los procedimientos de ingreso y 
promoción previstos en el Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Administrativo de 
la UNAM teniendo la titularidad en la Administración del mismo el Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México [STUNAM], y la titu laridad 
de las condiciones de ingreso, permanencia y estabilidad del personal académico 
competen directamente a la institución con base en el art iculo 3. fracción VII de la 
Constitución y los artículos 13 y 14 de la Ley Orgánica de la UNAM asl como en las 
disposiciones del Estatuto del Personal Académico y del Contrato Colect ivo de Trabajo 
del Personal Académico de la UNAM 

ASi , hilO entrega del vinculo electrónico ' que remite al Portal de Transparencia de la 
UNAM y la precisión de la normatividad y procedimientos aplicables en el rubro "nota", 

, h I1p.l twww.!1anSPile(>C.aunam m.loo l. ga¡;!9I!eslC9!!Sulla!!.sliÓQ=cJazas 
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Inconforme. el solic itante presentó recurso de revisión manifestando como agravio la 
manifestación del sujeto obl igado re lativa a que no cuenta con una atribución especifica 
para generar un listado con el nivel de detalle sel'\alado por la parte solicitante, 

En ese tenor indicó que dentro de las funciones de la Secretaria Administrativa si se 
encuentran las de determinación. establecimiento y aplicación de poli ticas y 
procedimientos de carácter administrativo que permitan la adecuada utilización de los 
recursos humanos. materiales y financieros a cargo de la Institución acorde con sus 
objetivos, asi como el establecimiento y operación del sistema de administración de 
personal y administración de las prestaciones contractuales para el adecuado 
funcionamiento de las entidades académicas y dependencias universi tarias. 

En el mismo sentido, sMaló que la Dirección General de Personal se encarga de efectuar 
la revisión, regist ro y autorización de los movimientos de altas. bajas e incidencias del 
personal, según las disposiciones normativas y legales aplicables, asi como la 
expedición de constancias de empleo, sueldo, hojas de servicio, credenciales, entre 
otras, como la autorización y expedición de finiquitos con motivo de jubilaciones, 
pensiones. renuncias y despidos del personal. 

Por lo que consideró que si tenia conferidas las atribuciones a efecto de establecer y 
aplicar poliUcas y procedimientos de carácter administra tivo que permi tan la adecuada 
util ización de los recursos humanos de esa Universidad , además de establecer y operar 
el sistema de administración de personal; conocer o administrar el total de vacantes y 
puestos ocupados por dependencia: entidad y al nivel de delalle requerido. 

Finalmente. alude a que la Dirección General de Personal está adscrita a la Secretaria 
Administrativa y acorde a sus func iones, tiene el control lotal de las altas y bajas de 
personal lo que conlteva a tener el registro de todas tas vacantes en los términos 
solicitados, por lo que no era factible que le indicara que no contaba con atribuciones al 
contar con la obligación de administrar el personal. 
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Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Adicionalmente, aclaró que a su consideración, el vinculo entregado no contiene la 
información solicitada. ya que se trataba de una simulación y total elusión de sus 
obligaciones de transparencia. 

Es asi que este Instituto, al dar cuenta del medio de impugnación presentado por la parte 
recurrente, hace una interpretación armónica entre la solicitud presentada y el agravio 
formulado. y en ese sentido se desprende que la parte recurrente se duele por la 
declaración de incompetencia set'ialada por el sujeto obligado respecto de las plazas 
sindicalizadas del personal administrativo, y en el caso del personal académico, alude 
que el vinculo proporcionado no contiene la información sol ici tada, de manera que se 
inconforma en contra de la entrega de información que no corresponde, por lo que 
manifestó que se hiciera la entrega de la información requerida por parte de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

La suplencia de la deficiencia de la queja de la particular se realiza con fUrldamento en 
lo dispuesto por el art iculo 151 de la ley Federal de Transparerlcia y Acceso a la 
Información Pública. 

En alegatos, el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial al referir que ya habla emitido 
la respues ta correspondiente, en los términos previstos por la ley de la materia. 

Por lo anterior. la presente resolució rl consiste en determinar la legalidad de la respuesta 
emitida por el sujeto obligado, esto es. si resulta procederlte la declaración de 
incompetencia. materia de la sol icitud citada al rubro, de conformidad con lo dispuesto 
por la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTO. Estudio de Fondo. 

En el presente asunto , toda vez que el sujeto obligado se declaró incompetente para 
conocer de la presente solicitud, se~alando que no contaba con las atribuciones 
especificas para generar un listado con las característ icas y rubros planteados por la 
parte solicitante. dicha inconformidad se centró en lo relac ionado con el personal 
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administrativo, por lo que deben traerse a colación, los artículos 61, fracción 111 , 65, 130 
Y 131 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en los 
cuales se establece lo siguiente: 

• Articulo 61. Lo •• UjeIOS ob ligados dU'9n3ran al responsable de la Un'd¡o¡j de TransparenCia 
que tendrá las siguientes funciones 

I . J 

111 , Au .. lllar a los particularlll en la elaboración de solicitudes de acceso a la Información 
~,en Su caso, or'entarlos sobre los .ujetes obligaclos competentes conforme a la r'IOI'mat¡'¡idad 
aplicable: 

I J 

Art iculo 65. Los Comités de T ran.parencl8 tendrán la. !&culladas ~ atribuciones sigu iente. 

I J 

11. Confirmar. mediflcar o revocar la. delerm,nadones que. en materia de ampliación del 
pino de respuest~, clasfficación de la IIlformación y declaración de InexlSt(lIlcla o de 
Incompetencia rea licen los titulares de las Áreas de los sujetes obligados, 

I J 

Articulo 130. Las Un'dades de Transparenc ia auxiliaran a los particu lares en la elat>or,"ción 
de las $Olicitudes de acce50 a la información, en particular en los ca50S en que el $Olicitante 
no sepa leer ni escrit>ir, Cuando la Inlormaclón sollcltJdJ no na com ""tenela del Bujeto 
obligJdo Jnta al CUJI le prennt' IJ solicitud d. accno. ta Unidad de Transpuencl. 
orlentJrli .1 part icu lar 'obre la. posibles sujeta. obligados competent ... 

I J 

Articulo t 31. Cuando In Unidades de Transparencia <leterminen la notorlJ Incom""tenciJ 
por par1a de loa Bujetoa obliQJdo • • dentro del ilmb~c oe Su aplicaciOn, para atender la 
solicilud de acceSO a la información, daber'" comunicarlo .I IOllcit.nt •• dentro de tOI tres 
di .. pOlta'iores. l. recapelón de la solicltud~. en ca50 de podeno delermlnar. 5e~a lar al 
sollC~ante el O los sujetos abligados competentes, 

Si los sujetos obligados son competentes para alender parcialmente la $Olicitud de acceso 8 
la información. deber~ dar tespuesta respecto <le dicha parte Respecto de la información 
sobre la cua l es incompetente se proced<!r¡\ conferme 1(1 se~a la el párrafo anteflOr 
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Articulo 133. Las UnIdades de Transpa rencIa del>erlin garanlizar que las so licitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes Que cuenlen con la if1/ormación O deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y fu nciones. con el objelo de Que realicen una 
busqueda exhausnva y razonable de la inlOfmaCl6n solICitada 

l· r 

De los articulas citados, se desprende que las Ur"l idades de Trar"lsparencia son 
responsables de aUKlliar a los requirentes en la ela boración de solici tudes de 
acceso a la información , y en caso de r"l0 ser competer"ltes orientar los sobre los sujetos 
obl igados que podrían atender a su requerimiento, 

Por su parte, los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, 
mOd ificar o revoca r la declaración de incompetencia que rea licen los titu lares de las 
unidades administrativas 

Asimismo, cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obl igado deberá com unicarla a la solicitante dentro de los tres 
dias posteriores a la recepc ión de la solicitud y, en caso de que los sujetos obligados 
sean competentes para atenderla parcialmente. debe dar respuesta respecto de dicha 
parte. 

Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solic itudes se turnen a 
todas las éreas competentes que cuenten con la información de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones. con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información requerida. 

Cabe destacar lo establecido por el Pleno de este Instituto en el Criterio 013/17, el cual 
sel'lala a la letra lo siguiente: 

"Incompetoncia. La incompetencIa implica la auSencIa de atribuc iones del sujeto obligadO 

para poseer la InformaCión solic itada: es decir, se trata de ~na ~uest lÓn ~ (!ere<:hO, en tan to 
que no exi . tan facultades pa ra contar con lo requerido; por lo que la incompetencIa es una 
cua li dad atribuida al SUjeto obligado que la declara" (sic) 
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Del criterio referido, se advierte que la incompetencia Implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada: en ese 
sentido, se trata de una cuesti6n de derecho. 

Es decir, la incompeter'lcia a la que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley 
implica la ausen(: ia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la informac ión 
solicitada: por tanto, se trata de una cuesti6n de derecho, de lo que resulta claro que la 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara 

En este punto, a efecto de veri ficar si es procedente la Ir'lcompetencia manifestada por 
el sujeto obligado, resulta necesario hacer un arlálisis normativo en relaci6n con la 
materia de la sol icitud de información. distinguiendo al personal administrativo y al 
personal académico. 

Respecto de las funciones de las unidades administrat ivas, los ConsideraMos Segundo 
y Quinto de l Acuerdo que reorganiza las funciones y estructura de la Secretaria 
Admir'l istrati va de la Universidad Nacional Autónoma de México, establecen lo siguiente 

• La Secretaria Administrativa. cuenta con las siguientes atribuciones 

Establecer y operar el sistema de administraci6n de personal y administrar las 
prestaciones cOr'ltracluales. 

Coordinar el desahogo de los asuntos derivados de la aplicación de los 
contratos colectivos de trabajo . el funcionamiento de las comisiones mixtas 
contractuales y participar en las revisiones salariales y de los contratos 
colectivos de trabajo, académi co y administrativo, 

• Son funciones de la Dirección General de Personal. las siguientes atribuciones: 

Efectuar la revisión. registro y autorización de los movimientos de altas, bajas 
e incidencias del personal, según las disposiciones normativas y legales 
aplicables 
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Adm inistrar los expedientes del personal. 

Seleccionar y contratar al personal administrativo de base para cubri r las 
vacantes de las diferentes entidades académicas y dependencias 
universitarias, en términos de las disposiciones legales aplicables y el Contra to 
Colect ivo de Trabajo. 

Atender y desahogar los asuntos derivados de la aplicación de los contra tos 
colectivos de trabajo y coordinar el cumplimiento de los mismos, asi como, 
formular y suscribir acuerdos y convenios con los sindicalos titulares de las 
condiciones gremiales de trabajo. para el mejor desarrollo de las relaciones 
laborales. 

Sumando lo anterior. respecto del personal administrativo, la Cláusula 4 del Contrato 
Colectivo de Trabajo 2016 - 2018 de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
define los siguientes conceptos: 

• Catálogo de Puestos del Personal Administrativo de Base: El documento 
firmado por la UNAM y el STU NAM . donde se determinan las func iones y 
caracter isticas de cada puesto y que contiene: el peñil del puesto y sus categorías, 
integ rado por una descripción de funciones; los requis itos para cubrir cada puesto 
y su tabulador respectivo. 

• Escatafón: El sistema para cubrir temporal o definitivamente las vacantes que se 
presenten en las plazas de base de nueva creación, asi como el procedimiento 
que debe seguirse en todo caso para los movimientos de ascenso. 

• Contrato Colectivo de Trabajo ' El presente documento que celebran, por una 
parte, la UNAM, y por la otra el STUNAM. 

• Dependencias: Facultades, Escuelas, Direcciones Genera les de Servicio o 
Inst itutos y todo Centro de Trabajo de la Institución. 
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Por su parte, la Clausula 13 del Contrato Colectivo de Trabajo, establE!ce respecto del 
procedimiento de administración , lo siguiente: 

• La admisión, adscripción y ascenso de los trabajadores administrativos, se 
rea lizara conforme a lo estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo. 
conforme al Catlllogo de Puestos del Personal Administrativo de Base y a 
los Perfiles de Puestos. 

• Para ocupar una plaza vacantE! tE!mporal , definitiva o puesto de nueva creación , 
se seguirlln los lineamientos siguientes: 

La Universidad deberá Informar al Sindicato y a las Comisiones Mixtas 
Perma nentes de Escalafón y Ad misión, en un plazo no mayor de 5dias hábiles, 
de las vacantes y puestos de base de nueva creación, computando dicho plazo 
a partir de que se presenten o se creen dichas vacantes, según el caso. a efecto 
de que el propio Sindicato proporcione el personal respectivo_ Lo mismo se hará 
en los casos en que por cualquier causa se requiera de personal, observandose 
el principio de que siempre se cubrirá por el Sindicato las plazas vacantes. 
cualquiera que sea su naturaleza. 

Al presentarse la vacante, la Comisión Mixta Permanente de Escalafón 
dictaminará lo que proceda y lo comunicará a la Universidad inmecliatamente. a 
fin de que ejecute el dictamen. 

Una vez concluido el proceso escalafonario. la Comisión Mixta Permanente de 
Escalafón noti ficará al t ilular de la dependencia. a la Comisión Mixta Permanente 
de Admisión y a la Dirección General de Personal de las plazas que hayan 
resultado vacantes. indicando dependencia y en su caso. subdependencia de que 
se Irale, para que ésta solic ite de inmediato al Sindicato que proporcione al 
personal idóneo. 
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Todas las pla~as administrativas de base o temporal que no sean de 
confian~a , serán cubiertas por el Sindicato, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el mencionado Contra to. 

En los casos de vacantes en las plazas definitivas o temporales, si transcurridos 
los plazos antes citados, el Sindicato no proporciona candidato, la Universidad 
contratará por 45 días al personal de la vacante en cuestión, debiendo 
ajustarse a los requisi tos establecidos en el Catálogo de Puestos del 
Personal Administrativo de Base y en el Perfil de Puestos, así como aprobar 
la evaluación correspondiente, 

Los carld idatos propuestos por el Sindicato para ocupar un puesto deberán 
sujetarse al pro<::edimiento establecido en el Contrato Cole<::tivo de Trabajo_ 

De igual manera, la Cláusu la 102 del citado Contrato dispone respe<::to de la Comisión 
Mixta Permanente de Escalafón, lo siguiente: 

• El proceso escalatonario consta de dos tases: 

Concu rso de unidad escalatonaria Los trabajadores de la misma dependencia 
tendrán preferencia para ocupar una vacante superior de otro puesto de la misma 
o dilerenle rama , siempre y cuando cumplan con los requisitos estipulados por el 
Catá logo de Puestos del Personal Administralivo de Base o acrediten los cursos 
de capacilaciÓn que al efecto establezca la Comisión Mixta Permanente de 
Capacitación y Adiestramiento o las equivalerlcias que acuerde la Comisión Mixta 
Permanente de Escalafón en su caso, y se ajusten a la evaluación del concurso 
correspondiente, o se inscriban al concurso_ 

COrl<::urso Universal. De no haben¡e cubierto la plaza por concurso de unidad 
escalatonaria, la Comisión Mixta Permanente de Escalafón convocará a todo el 
personal administrativo de base de la UNAM a inscribirse en el concurso de la 
plaza correspondiente, siempre y cuando cumplan los requisitos estipulados en el 
Catálogo de Puestos del Personal Administrativo de Base o las equivalenCias que 
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acuerde la Comisión Mixta Permanente de Escalafón en su caso, y presentar la 
evaluación correspondiente. 

Al concluirse el proceso escalafonario y de persistir la vacante, la Com isión Mixta 
Permanente de Escalafón lo notificará en un plaw máximo de cinco dias hábiles, 
al titular de la dependencia, a la Com isión Mixta Permanente de Admisión y a la 
Dirección General de Personal para que ésta solicite al Sindicato el candidato 
idóneo. 

Por ult imo, el Reglamenlo de la Comisión Mixta Permanente de Escalafón, dispone en 
sus articulos 18 y 20, lo sigu iente: 

• La Comisión Mixta Permanente de Esca lafón, se integrará por seis personas, 
tres representantes de la Universidad Nacional Autónoma de México y tres 
representantes del Sindicato de Trabajadores de la Un ive~idad Nacional 
Autónoma de México. 

• Los Ires representantes de la Universidad Nacional Autónoma de México serán 
designados por el Direc;tor General de Personal y los tres representantes del 
personal administrativo de base serán designados por el Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

• La Comisión Mixta Permanente de Escalafón a solicitud expresa de la 
dependencia, emitirá via Internet la convocatoria que contendrá los siguientes 
datos: dependencia y/o subdependenc;ia donde se origina la vacante. o plala 
vacante con plala y media asociada, puesto, clave, numero de relerencia, 
salario y horario, a efecto de dar conocimiento al personal administrativo de base 
que aspire a la vacante, 

Es asi que, se advierte que la Universidad Nacional Autónoma de México a través de la 
Secretaria Administrativa y su adscrita Dirección General de Personal, si cuenta con 
atribuciones para establecer y operar el sistema de administración de personal: de 
manera que se encarga de seleccionar y contratar al personal administrativo de base 
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para cubrir las vacantes de las diferentes entidades académicas y dependencias 
universitarias, sujetándose a lo dispues to en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

En re lación con las comisiones, se dio cuenla que la Comisión Mixta Permanente de 
Escalafón , se Integra por seis personas , tres representantes de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y tres representantes del Sindicato de Trabajadores de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, designados por el Director Genera l de 
Personal, en el caso de los trabajadores administrativos. 

A part ir de lo anterior, es procedente hacer referencia por analogia. al Cr iterio 015/13, 
emitido por el Pleno de este Instituto. el cual sel'\ala lo sigu iente: 

Competencia concurrente, Los sujel08 obligados deberán proporcionar la información 
con la que cuenten y o r ienla' al partlcu la, a las ot,u autoridades competentes De 
conlormodad con lo d ispuesto en el articulo 28, fracción 111 de la Ley Federul de Transparam;ja 
y Acceso 8 la Informae,6n PúblK:8 Gubem8fnenral, cu ~ndo las dep.mde~c'as y entidades ele 
la Adm,niSlraclOn Púb lica Federal reciban una so llC,tud de ~cceso a información 
gubernamenta l que no sea de su competenc 01 . deber;!n or;"'ntar al partICular para que 
presente una nueva sOlk<tud de acceso ante la Unidad de Enlace de la autor<dad competente 
para conocer de ta ;~lormacI 6n Ahora bien. cuando , obre una mater ia, et ,ujeto obligado 
tenga una competenc ia concurrente con otra u ottas aulordades. debe r~ agotar el 
proced im ... nto de búsqueda de la ,nformación y proporcIOnar aqu~ lIa con la que cuente o, de 
no contar con esta, deberé decla rar formalmente la rneXIStenCl3 ~ , en su caso, or>entar al 
partICu lar para Que , de asl cons iderarlo, presente su so licitud anle la dependencia O enlodad 
que ta mb,é~ tengan competenc,a para conocer de la información 

Del criter io citado. se obser'lla que en caso de que el sujeto obligado tenga una 
competencia concurrente con otra u otras autoridades, este deberá agotar el 
procedimiento de búsqueda de la Información y proporcionar aquella con ta que 
cuente, o bien , en caso de no contar con Información alguna deberá declarar 
formal inexistencia a través de su Comité de Transparencia y orientar at parHcular. 
en caso de considerarlo pertinente, ante la Unidad de Transparencia de la o las 
autoridades que también resulten competentes para conocer de ta información requerida. 

Por 0110 lado. en relación con el personal académico, la parte reclJrrente se ¡nconformó 
porque del vinculo que le fue entregado en respuesta inicial. no atend ia to solicitado, 
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En ese sentido, se retoma que el sujeto obligado indicó en su respues ta primigenia, que 
la titu lar idad de las condiciones de ingreso. permanencia y estabi lidad del personal 
académico. competían directamente a la Universidad con fundamento en el art iculo 3 
fracción VI I de la Constitución, los art iculo 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, además de las disposiciones del Estatuto del Personal 
Académico y del Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico de la 
Universidad. 

Por consiguiente. se llevó a cabo la consulta del vínculo electrónico proporcionado. y se 
pudo observar lo siguiente: 

....... ..-. ................... ,_ ..... 
c--. .............. M ............... <W ....... _K.--' __ _ 

0. __ - ___ J. _ _ .. - ..... _--
".. "-,,.,.,. , .... ~ .. 
~.. -y,. -~" 

En lo referente a la nota sel'ialada por el sujeto obligado. ésta precisa: 

·Con base en t88 disposÍCOlnes del Contrato Co lectivo de TrabajO de l Per.."nal Administrat ivo 
de la UNAM vlIlente, tas ptu lIS . dmini.t",Uvas de base se ocupan con base en los 
procedimientos conten;oos en las cléusu la, 13 y 102, por eslar asl pactado con .,1 Sindicato 
de T"'bajadOfes de lit Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM). asi como <In 

las dispos>clon.,s cont.,ntda. en ~ Reglamento de las Comisión Miota Permanen:e de 
Esca la/oo. órgano paritario de carácter aut6nomo integrado por representacr<'ln de la UNAM 
y et STUNAM, por lo que a esta lochit no &8 cuenta con la información de vacantes de plazas 
.dminietr. tiv8e de ba ... : (sic) 

De ahi que se pueda evidenciar que efectivamente, el vinculo entregado no da atención 
a lo requerido por la parte sol icitante, ya que no cuenta con información alguna ya que 
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SÓlo se seriala que no cuenta con la información relativa a las vacantes de plazas 
administrativas de base, en virtud de que esas plazas se ocupan con fundamento en los 
procedimientos contenidos en las cláusulas 13 y 102 del Contrato Colectivo de Trabajo 
del Personal Administrativo de la UNAM vigente, por estar asi pactado con el Sindicato 
de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, además de las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de las Comisión Mixta Permar'lente de 
Escalafón. el cual es el órgano paritario de carácter autónomo integrado por 
representación de la Universidad y el Sindica to. 

Sin hacer mención adicional en relac ión con el listado del total de plazas de puestos 
académ icos. 

Al respecto. la cláusula 13 del Contrato Colect ivo de Trabajo del Personal Académico 
2017 - 2019. señala: 

• Los trabajadores académicos que hayan ingresado o ingresen mediante 
procedimienlo distinto al ordinario (Concurso de Oposición Abierto) deberán 
sujetarse, para obtener su definitividad, a los procedimientos que el Estatuto del 
Personal Académico establece y cumplir con tos requisitos previstos en el mismo. 

• Toda convocator ia para Concurso de Oposición que sea publicada, deberá 
exhibirse en un tablero fijo, público. accesible: ubicado de manera permanente en 
la dependencia correspondiente. Asimismo. será entregado en la misma 
dependencia el número de ejemplares de la Gaceta UNAM que contenga la 
convocatoria, en cantidad su ficiente para todos los trabajadores académicos de la 
misma, Estos ejemplares se pondrán a disposición del personal académico, en 
los lugares de firma , o en su defecto en la Secretaria o Unidad Administrat iva de 
la dependencia. La UNAM enviarA copla a la Comisión Mixta de Vigilancia del 
Personal Académico y a la Comisión Mixta de Regularización y 
Estabi lizac ión Laborales del Personal Academico para su conocimiento 

A su vez, la cláusula 38 precisa el tabulador de sa larios en los que se describe cada ur'la 
de las categorías, indicando la clave. categoria/nivel y sueldo. Los salarios de los 
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trabajadores académicos serán uni formes para cada nivel dentro de su categoria . acorde 
al siguiente tabulador. asi como los que lleguen a adicionarse. 

De igual manera, el Estatuto del Personal Académico de la Universidad Autónoma de 
México. en sus artículos 23, 66, 71,73 Y 81 , precisan lo siguiente: 

• Las comisiones que dictaminen sobre el ingreso o promoción de los profesores e 
investigadores, dictaminarán también sobre el ingreso y promoción de los 
ayudantes de medio tiempo y de tiempo completo, observando el procedimiento 
correspondiente: 

a) El director de la dependencia, con aprobación del respectivo consejo técnico. 
expedirá una convocatoria; 

b) La convocatoria deberá expresar el número de plazas, las materias, áreas y 
especial idades: los requisitos que deberán satisfacerse, asl como el término en 
que los interesados deberán entregar la documentación correspondiente: 

cl El director turnará la documentación, con su opinión, a la comisión dictaminadora: 

dl la comisión dictaminará quiénes deben cubrir la plaza o plazas o, en su caso, las 
declarará vacantes. El dictamen deberá ser ratificado por el consejo técnico. 

• Los concursos de oposición son los procedimientos para el ingreso o la promoción 
de los profesores e investigadores. El concurso de oposición para ingreso, o 
concurso abierto, es et procedimiento públ ico a través del cual se puede llegar a 
formar parte del personal académico como profesor o investigador de carrera 
interino, O a contrato, o como profesor definitivo de asignatura 

• El concurso de oposición para promoción, O concurso cerrado, es el procedimiento 
de evaluación mediante el cual los profesores o investigadores de carrera, 
interinos o a contrato, pueden ser promovidos de categoría o de nivelo adquirir la 
definitividad ; y los definitivos de carrera y asignatura ser promovidos de categoria 
o de nivel 
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• Cuando el consejo técnico resuelva cubrir las plazas vacantes o de nueva 
creación mediante concurso de oposición para ingreso, el director de la 
dependencia emitirá una convocatoria que, luego de ser enviada al Secretario 
General de la UNAM para su consideración , deberá publicarse en el órgano oficial 
de información de la Institución y en un diario de circulación nacional y fijarse en 
lugares visibles de la propia dependencia. 

• La convocatoria deberá indicar: 

a) l a clase de concurso; 

b) El área de la materia en que se celebrará el concurso: 

c) El número, la categorla y el nivel de las plazas, así como los requisitos que 
deberán satisfacerlos aspirantes; 

d) los procedimientos y pruebas que se realizar':' n para evaluar la capacidad 
profesional y académica de los aspirantes, de acuerdo con las disposiciones de 
este estatuto: 

e) Los lugares y fechas en que se practicarán las pruebas; y 

f) El plazo para la presentación de la documentación requerida, que no será menor 
de 15 dias hábiles. contados a partir de la publicación de la convocatoria. 

• En el ingreso y promoción del personal académico intervendrán: el Consejo 
Universitario; consejos técnicos; directores, consejos internos; comisiones 
dictaminadoras; jurados cal ificadores, y consejos asesores, 

Finalmente, el Reglamento de la Comisión Mixta de Regularización y Estabil ización 
Laborales del Personal Académico seMla que la Comisión estará integrada con tres 
representantes de la Universidad Nacional Autónoma de Mé)(ico y tres representantes 
de la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de Mé)(ico , así como por igual número de suplentes, 
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De manera que la comisión tendrá por objeto resolver 105 asuntos de estabilización y 
regularización laboral de los trabajadores académicos en los términos del Contrato 
Colectivo de Trabajo. 

En slntesis. de la normatividad analizada. es posible advertir que la Universidad Nacional 
Autónoma de México a través de la Secretaría Admin istrat iva y su adscrita Dirección 
General de Personal , son las unidades administrativas que podrlan contar con la 
información requerida ya que establecen y operan el sistema de administración de 
personal: además de que intervienen en la coordinación del desahogo de los asuntos 
derivadOS de la aplicación de los contratos colectivos de trabajo. el funcionamiento 
de las comisiones mixtas contractuales y participar en las revisiones salariales y 
de los contratos colectivos de trabajo, académico y administrativo. 

Sin embargo. no llevó a cabo una búsqueda exhaustiva en las mismas, limitándose a 
senalar las diferentes disposiciones en las que se basa la asignación de vacantes y aludir 
al Contrato Colectivo de Trabajo del Pen;onal Académico. 

En cuanto al personal académico. se constató que de toda convocatoria para Concurso 
de Oposición que sea publicada, la Universidad enviará copia a la Comisión Mixta de 
Vigilancia del Personal Académico y a la Comisión Mixta de Regularización y 
Estabilización Laborales del Personal Académico para su conocimiento, comisión 
que está integrada con tres representantes de la Universidad Nacional Autónoma de 
México y tres representantes de la Asociación Autónoma del Personal Académico de la 
Univen;idad Nacional Autónoma de México. 

En tales consideraciones, se colige que el sujeto obligado. por conducto de su Direcc ión 
de Personal y de los represen tantes que integran la Comisión Mixta Permanente de 
Escalafón resulta competente para conocer del listado de plazas vacantes para el 
personal administrativo al nivel de detal le requerido por la parte solicitante y se infiere 
que dentro de sus archivos podrían contar con expresiones documentales como 
las convocatorias que son entregadas. vía Internet, a efecto de dar conocimiento al 
personal administrativo de base gue aspire a una plaza vacante. 
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Por otra parte, la Comisión Mixta de Regularización y Estabilización Laborales del 
Personal Académico, podrfa conocer del listado de plazas vacantes al nivel de 
detalle requerido para el personal académico, y se infiere que dentro de sus 
archivos podrian contar con expresiones documentales como las convocatorias 
que le son entregadas previas a los concursos de oposición de ingreso en el caso del 
personal académico_ 

Por tanto, se concluye que el sujeto obligado pudiera contar con expresiones 
documenta les que atiendan la solicitud , ya sea través de la Secretaria Administrat iva 
o la Dirección General de Persona l adscrita a la misma, del listado de puestos vacarltes 
de las Meas que integran la Univers idad Nacional Autónoma de México, indicando el 
nombre del puesto, área de adscripción, nivel salarial. número de plaza y monto de 
sueldo bruto y neto por cada una tanto para el personal administrativo como el pen;onal 
académico 

Asimismo, de conformidad con el articulo 133 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 
las solicitudes se turnen a lodas las áreas competentes que cuenten con la información 
o deban tener la de acuerdo a sus facu ltades, competencias y funciones, con el objeto de 
que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la irlformación solicitada . 

En ese contexto, aun cuando existe competencia concurrente por parte del sujeto 
obligado con el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de 
México y la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México para conocer de la información requerida: lo cierto es que. como 
ya se argumentó, dicho hecho no exime al sujeto obligado de realizar una búsqueda 
exhaustiva . 

NO pasa desapercibido para este Instituto que el sujeto obligado desde su respuesta 
inicial. aludió que atendiendo al principio de máxima publ icidad y acorde al Reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la UNAM, la información 
req uerida se contempla como in formación pública a publicitarse en el Portal de 
Transparencia de esa Casa de Esludios en cuanto al número total de plazas del personal 
académico y administrativo. asi como sus vacantes. estableciéndose una nota respecto 
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de las vacantes del per.;onal administrativo, estando sujeta al Contrato Colectivo de 
Trabajo de Personal Administrativo asl como lo referente al personal académico en las 
disposiciones del Estatuto del Personal Académico y del Contrato Colectivo de Trabajo 
del Personal Académico de la UNAM, de conformidad con la normativa anal izada 
suprallneas, se pudo desprender que si puede contar con documentos que atieMan la 
solicitud formulada, 

En consecuencia, resultan fundados los agravios de la parte recurrente, dado que el 
sujeto obligado, a través de las diver.;as unidades administrativas que integran su 
estructura orgánica, si cuenta con atribuciones y facultades para conocer del listado de 
puesto vacantes de las dependencias y entidades que integran esa Universidad Nacional 
Aut6noma de México, indica ndo el nombre del puesto, área de adscripCión, nivel sa larial, 
número de plaza y monto de sueldo bruto y neto por cada una, considerando sus 
atribuciones y su part icipación dentro de las Comisiones Mixta Permanente de 
Escalafón para el personal administrativo, 

y por otro lado, no agot6 el procedimiento de búsqueda al interior de las unidades 
administrativas competentes a efecto de localizar la expresión documental que atendiera 
a lo peticionado, ya que se da cuenta de igual manera que la Secretaria Administrativa y 
la Dirección General de Personal intercambian informaci6n con la Comisión de 
Regularización y Estabilización Laborales del Personal Académico, a efecto de dar 
cuenta de las plazas vacantes para el per.;onal académico. 

Adem~s de advert irse que la Dirección General de Personal es la que nombra a los 
representantes de la Universidad ante esas comisiones y el hecho de que la Secretaria 
Administrativa coordinar el desahogo de los asuntos derivados de la aplicación de los 
contratos colect ivos de trabajo, el funcionamiento de las comisiones mixtas contractua les 
y participa en las revis iones salariales y de los contratos colectivos de trabajo, académ ico 
y administrativo. 

Por tanto. con fundamento en la fracci6n 111 del articulo 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica, se revoca la respuesta emitida por el 
sujeto obligado. y se le instruye a efecto de Que: 
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A, Respecto del personal administrativo, en relación con la incompetencia aludida, 
deberá asumir competencia y turna r la solicitud de acceso a todas las unidades 
administrat ivas competentes, y notificar el resultado de la búsqueda que conforme 
a derecho se realice, 

B. Realice una nueva búsqueda con criterio ampl io en las unidades administrativas 
competentes entre las que no podrá omitir a la Secretaria Administrat iva y a la 
Dirección General de Personal, de la información requerida consistente en el 
listado de puestos vacantes de las dependencias y entidades que integran la 
Universidad Nacional Autónoma de México al nivel de detalle se"alado por la parte 
solic itante, relativa al personal académico. 

El sujeto obligado deberá br indar el resultado de la búsqueda en la modalidad elegida 
en la solicitud. para lo cual deberá notificar la disponibilidad de la misma a través del 
correo electrónico autorizado para recibir noti ficaciones . con fundamento en el art iculo 
136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO, Se revoca la respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con la 
presente resolución, 

SEGUNDO, Se Instruye al sujeto obl igado para que, cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución, en un plazo mliltimo de diez dias hábiles , contados a part ir del 
dia hábil siguiente a aquel en que se haya notificado, de conformidad con el artículo 157 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; asimismo, en un 
término no mayor a los tres días después de transcurrido dicho plazo para su 
cumplimiento, lo informe a este Institu to de conformidad al últ imo párra fo del articulo 159 
del citado ordenamiento legal. 
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TERCERO. En caso de incumplimiento. parcial o total, de la resolución dentro del plazo 
ordenado, este Instituto procederá de conformidad con lo dispuesto en el Titulo Sexto de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, veri fique que 
el sujeto obligado cumpla con la presente resoluc ión y dé et seguimiento que 
corresponda, con forme a to previsto en los articulos 159. 169, 170 Y 171 de la Ley Federat 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

QUINTO. Noti fiquese la presente resolución a la parte recurrente en la dirección 
sei'ialada para tales efectos, ya través de la Plataforma Nacional de Transparencia. al 
Comité de Transparencia del sujeto obligado. a través de su Unidad de Transparencia , 
de conformidad con lo establecido en los artículos 149, fracción II y 159 de la Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que. en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presen1e resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 165 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

SEPTIMO. Se pone a disposición de la parte recurrente el numero tele fónico 01 800 TEL 
INAI (8354324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx, para que comunique a 
este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

Así. por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuna Llamas, Blanca Lilia Ibarra Cadena , María Patricia Kurczyn Villalobos. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. Joel Salas Suárez y Carlos Alberto Bonnin Erales. 
siendo ponente el último de los mencionados. en sesión celebrada el nueve de octubre 
de dos mil dieciocho. ante Hugo Alejandro Córdova Diaz. Secretario Técnico del Pleno, 
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